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INTRODUCCION 
 

El Banco Central de Reserva de El Salvador, es la entidad responsable 
de la elaboración y  publicación de las principales estadísticas de carácter 
macroeconómico, entre las que se encuentran las estadísticas  monetarias. 
Para dar cumplimiento a ese objetivo,  la Gerencia de Estudios y 
Estadísticas Económicas a través del Departamento de Estadísticas 
Financieras y Fiscales elabora, compila y publica las estadísticas monetarias.  
 

El Departamento de Estadísticas Monetarias, procura mejorar la 
compilación de las estadísticas monetarias, ampliar la cobertura y 
adecuarlas a las normas internacionales para facilitar su comprensión y 
comparabilidad. 
 

La elaboración y presentación de las estadísticas monetarias del 
Banco Central se basan en lineamientos internacionales establecidos por el 
Fondo Monetario Internacional, en el Manual de Estadísticas Monetarias y 
Financieras. Este Manual es compatible con los manuales de Finanzas 
Públicas y de Balanza de Pagos, así como con el Manual de Cuentas 
Nacionales de las Naciones Unidas. Dado que la finalidad de estos manuales 
es ofrecer una metodología uniforme internacionalmente, a efecto de 
facilitar su comprensión y la comparación internacional. 
 

1. CONCEPTO Y APLICACIONES 
 

El Panorama Financiero comprende la información consolidada del 
Banco Central de Reserva, las sociedades de depósitos (bancos comerciales) 
y otras sociedades de depósitos (financieras y un banco de segundo piso) 

 
De conformidad con este marco metodológico, el Panorama Financiero 

consolida los datos del Banco Central, los bancos comerciales, la financiera y 
el banco de segundo piso.  Este Panorama, presenta información relevante 
para el análisis de los activos y pasivos de las sociedades financieras frente 
al resto de sectores de la economía. 
 

El propósito del Panorama Financiero es mostrar la intermediación 
entre el sistema financiero con los agentes económicos  no financieros, por 



lo cual, todas las operaciones efectuadas intra sector financiero son 
previamente eliminadas, de manera que los saldos de naturaleza activa 
sustituyen a las contrapartidas pasivas correspondientes.  

 
El Departamento de Estadísticas Financieras y Fiscales publica las 

estadísticas mensuales del Panorama Financiero, tres semanas después de 
finalizado el mes de referencia. La puntualidad de la divulgación estadística 
cumple con los requisitos de las Normas Especiales de Divulgación de Datos. 
 

La presentación de las cifras al público se realiza por medio de la 
página de Internet del Banco Central, dentro de la sección:  Estadísticas -  
Sector Monetario - Panorama Financiero,  con un desfase de 30 días 
después del cierre de mes anterior. La información disponible en el sitio 
web corresponde a los últimos cuatro años y tres últimos  meses.  
 

Asimismo, el Panorama Financiero se publica en forma impresa en la 
Revista Trimestral del BCR, la cual se edita un trimestre después de 
finalizado el trimestre en cuestión. La información que se publica 
corresponde a los últimos tres años y los últimos seis meses. 

 
 
2. ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 

El marco metodológico de las estadísticas monetarias, se basa en una 
estructura detallada y estandarizada de manera que facilite el análisis 
económico de la posición financiera de las instituciones financieras.  El 
conjunto de principios que han servido de base para la compilación 
estadística se basa en gran medida en el Manual de Estadísticas Monetarias 
y Financieras, editado por el FMI (2000).   El Banco Central continúa 
haciendo esfuerzos por implementar las recomendaciones del Manual y 
adoptar el esquema sugerido por funcionarios por la asistencia técnica 
brindada por este organismo. 

 
♦ Las prácticas de valoración de los activos y pasivos financieros para los 

bancos comerciales se basan en las normas internacionales de 
contabilidad (NIC). 

♦ Los bancos comerciales incorporan la información de los intereses 
devengados junto con el monto del activo o pasivo financiero de origen. 

♦ Los balances de las instituciones financieras, aplican la sectorización de 
la economía de acuerdo a lo solicitado por el Banco Central, en línea con 
el MEMF: 



♦ Los activos y pasivos del sector financiero se compilan en forma bruta. 
♦ Las cuentas externas están desglosadas por tipo de instrumento y plazos 

de vencimiento, lo cual permite, extraer la información de los activos y 
pasivos externos,  por plazos. 

♦ La contabilidad se efectúa con base al Sistema de Acumulación. 
 
3. CÁLCULO  
 

a. Obtención de información 
 

La fuente básica de información lo constituyen los balances 
financieros de cada una de las instituciones: el Banco Central, 13 bancos 
comerciales, una financiera y un banco de segundo piso. La Superintendencia 
del Sistema Financiero, es la entidad responsable de solicitar y compilar los 
estados financieros directamente de las instituciones financieras, la cual es 
trasladada vía electrónica al Banco Central, a efecto de ser utilizada en la 
elaboración de las estadísticas monetarias y además evitar la duplicación de 
esfuerzos por ambas instituciones. 

 
Partiendo de los balances financieros recibidos por la 

Superintendencia del Sistema Financiera, el Banco Central traduce dicha 
información a esquemas basados en el Manual de Estadísticas Monetarias y 
Financieras. Cada institución financiera remite información de acuerdo al 
Catálogo de Cuentas (2003) lo que permite identificar las operaciones con 
un buen grado de desagregación.  Además, la información del balance es 
complementada con reportes adicionales, que amplían algunas partidas del 
balance. 

 
b.   Cálculo 

 
El Panorama Financiero registra los Activos y Pasivos del consolidado 

de las instituciones financieras. Por el lado de los Activos se distingue entre 
Activos Externos y Activos Internos Netos. 
 

Los Activos Externos netos se refieren a los derechos de residentes 
ante no residentes, deducidos los pasivos externos de corto, medio y largo 
plazo. Se presentan en forma desagregada a nivel del Banco Central y de los 
bancos y financieras y BMI. 
 

Los Activos internos netos,  se refieren a los derechos de las 
instituciones financieras con el resto de sectores internos de la economía, 



se presentan por sectorización económica. Comprende derechos ante el 
Sector Privado,  que incluye  las empresas y particulares y las instituciones 
financieras no monetarias. El Sector público no financiero, conformado por:  
i) gobierno central, el cual incluye los ministerios, oficinas y otros 
organismos que son dependencias de la autoridad central. ii) El Resto del 
gobierno general incluye las instituciones descentralizadas, la seguridad 
social y los gobiernos municipales. iii) empresas públicas no financieras, son 
unidades de propiedad del gobierno que venden al público bienes y servicios. 
 

Por el lado de los pasivos u obligaciones,  la estructura del sistema 
financiero  es reflejada a través de los pasivos monetarios, identificados en 
categorías de Agregados Monetarios. Así tenemos, el agregado monetario 
M1, que está conformado por los billetes y monedas, y los depósitos en 
cuenta corriente. El Agregado Monetario M2, incluye el M1 más el 
cuasidinero (depósitos de ahorro y depósitos a plazo); finalmente el 
Agregado Monetario M3 adiciona el agregado M2 con las otras obligaciones, 
las cuales se refieren en su mayor parte a títulos valores o depósitos en 
moneda extranjera si los hubieren.  

 
ESTRUCTURA DEL CUADRO  
 
Cuadro como aparece en el sitio del BCR. 
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